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RESoLUCIoN x"4748.-

POR LA QUE SE AUTORIZA EL INGRESO TEMPORAL DE LOS EQUIPOS Y
ACCEsoRros DE LAS DELEGACToNES eur cotlprrmÁN EN EL EvENTo
DENoMINADo *MUNDIAL DE pATTNAJE nnrisrrco r,suxclóx 2021" y sE
ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS DE INGRESO.-

Asunción, 7Q de setiembre de 2021

VISTO: La solicitud presentada por la PRESIDENTA DE LA ASOCIACION PARAGUAYA
DE PATINAJE, en el EXPEDIf,NTE DPA N' 2100009091EG, en el que solicita ingresar
mercaderías al país bajo el Régimen de Admisión Temporaria, conforme se detalla en la solicitud
que se adjunta a Ia presente Resolución y;

CONSIDERANDO: La Ley N' 2422104 "Del Código Aduanero", el Decreto N' 4.672105
Reglamentario del Código Aduanero, la Resolución N' Il99/2019 de la Secretaria Nacional de

Deporres POR EL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS DEPORTIVO EL EVENTO "MLTNDIAL
DE PATINAJE ARTISTICO ASUNCION 2020, y la Resolución N' 1404/2019 de la Secretaria
Nacional de TuTismo ..POR EL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS TURISTICO EL EVENTO
DENOMINADO.ARTISTIC WORLD CHAMPIONCHIPS ASLINCION 2020".

Que, el Art. I 66 "Admisión Temporaria" Del Código Aduanero indica que: " El régimen aduanero
de admisión temporario permite Ia permanencia de mercaderías extronjeras en el ferritorio
aduanero para fnes determinados, con suspensión total o parcial del pcrgo del tributo aduanero,
debiendo la misma ser reexportada en el plazo fijado sin sufrir modificaciones".

Que, el Art. 169 "Garantia" del Código Aduanero (Ley N' 2422/04) que dice: "l) En caso de
auforizarse la admisión temporaria, deberá oforgarse una garantía o favor de la Aduana, fendienle
a asegurm el Jiel cumplimiento de las obligaciones que el régimen impone. ".

Que, el art.225 "Mercaderías susceptibles de utilizar el Régimen de Admisión Temporaria" del
Decreto Reglamentario No 4672105 en su numeral 4 reza: "Mercaderías destinodas a exposiciones,

.ferios o congreso ".

Que, el art. 224 "Plazos de Permanencia" del Decreto Reglamentario N" 4672105 establece: "1. I
los efectos de lo establecido en el artículo 166 del Código Aduanero, el plazo de permanencia no
podrá exceder de I 2 meses prorrogables por una sola vez y por el mismo plazo; (... ) ".

Que, el Artículo de 290 *Mercaderías exentas de tributos aduaneros" del Decreto Reglamentario
en su numeral "1" tiene previsto que: "El equipaje acompañodo de viojeros estará exento del pogo
de los lributos oduaneros, entre otros, relativos a: inciso "q" "Equipos deportivos de uso personal".

Que, en la Sección l2 "Despacho Simplificado" Articulo 321 "Normas Co lementarias" del
Decreto Reglamentario No 4672105 está contemplado quel. "La Dirección
queda facultada a dictar las normas correspondientes, pora estoblecer
modalidades paro cada caso específco a los efectos de la utilización de
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Que, el Artículo 242 "Despacho simplificado. Concepto" de la Ley N' 2422104 del Código
Aduanero en sus numerales tiene previsto que: " I Es el régimen aduanero que ¡nrmite el libramiento
de los mercaderías confacilidades formales y procedimentales en razón de la calidad del declorante,
de las características de las mercaderías o de las circunsÍancias de la operación. 2. Los requisitos,
modalidades y condiciones serán estoblecidos en las normas reglamentarios. ".
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EI DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. 5'.- AUTORIZAR a las Administraciones de Aduanas afectadas,
procedimientos simplificados para el control y otorgamiento de

Entrada yio Salida de mercaderías declaradas en el ANEXO I.-

Art. l'.- AUTORIZAR el ingreso de equipos y accesorios de las de las delegaciones que competirán
en eI evento denominado "MUNDIAL DE PATINAJE ARTÍSTICO ASUNCIÓN
2021", conforme a lo descripto formulario de Declaración Jurada de Mercaderías - Anexo
I.

Art.2".- APROBAR el formulario de Declaración Jurada de Mercaderías a ser utilizado para en el
Ingreso de las Delegaciones que partic.iparan del evento denominado *MUNDIAL DE
PATINAJE ARTISTICO ASUNCION 2021"; y que forma parte de la presente
Resolución como Anexo I.

Art. 3".- DISPONER que para la aceptación del Formulario de Declaración Jurada de Mercaderías
aprobada por el Artículo l" de la presente Resolución; la administración de aduanas
interviniente deberá constatar que el mismo cuenta con firma de los responsables y
aclaración; así como del sello de la Delegación a la cual representa: con las acreditaciones
correspondientes.

Art. 4".- ESTABLECER que los procedimientos y trámites de introducción al país, así como de Ia
reexportación, se efectuarán conforme a las normas establecidas para el Régimen de
Admisión Temporaria y las previsiones contenidas en el Artículo 242 "Despacho
simplificado".
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RESoLUCTON D.N.A.N" 4?46 /2021
ANEXO I

DECLARACION JURADA DE MERCADERIASAcll¡ana MUNDTAL DE pATTNAJn lRrÍsrrco asuncróN 202rParaguay
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